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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

5714	 Decreto n.º 199/2025, de 27 de noviembre, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de una subvención al Ayuntamiento de Moratalla para 
actuaciones de consolidación/estabilización en el Castillo de 
Moratalla.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene competencia exclusiva 
en materia de museos, patrimonio cultural, histórico y fomento de la cultura, 
según lo dispuesto en el apartado 13, 14 y 15 del artículo 10. Uno del Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia.

De acuerdo con el artículo 1, apartado 2, de la Ley 4/2007, de 16 de 
marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, el patrimonio cultural de la Región de Murcia está constituido por 
bienes muebles, inmuebles e inmateriales que, con independencia de su 
titularidad pública o privada, o de cualquier circunstancia que incida sobre 
su régimen jurídico, merecen una protección especial para su disfrute por 
parte de las generaciones presentes y futuras por su valor histórico, artístico, 
arqueológico, paleontológico, etnográfico, documental o bibliográfico, técnico 
o industrial, científico o de cualquier otra naturaleza cultural. Asimismo, 
en el apartado 5.º de dicho artículo se establece que cuando los bienes 
integrantes del Patrimonio Cultural de la Región de Murcia se encuentren en 
previsible peligro de desaparición, pérdida o deterioro, la dirección general 
con competencias en materia de patrimonio cultural promoverá y adoptará 
las medidas oportunas conducentes a su protección, conservación, estudio, 
documentación científica y a su recogida por cualquier medio que garantice su 
protección.

La concesión de subvenciones de esta naturaleza forma parte de las 
funciones Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, en virtud 
del Decreto del Presidente n.º 19/2024, de 15 de julio, de Reorganización de 
la Administración Regional que atribuye, en su artículo 8, a la Consejería de 
Turismo, Cultura, Juventud y Deportes la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras materias, en cultura. 
Así mismo, el artículo 5 del el Decreto n.º 243/2023, de 22 de septiembre, por 
el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes, atribuye a la Dirección General de Patrimonio Cultural 
las competencias en materia de protección, fomento, acceso y difusión del 
patrimonio cultural de carácter histórico, artístico y museográfico, monumental, 
arqueológico, arquitectónico, industrial, científico y etnográfico de interés para la 
Comunidad.

La subvención objeto del presente decreto va dirigida a financiar las 
actuaciones de consolidación-estabilización en el Castillo de Moratalla.
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El Castillo de Moratalla está localizado en el extremo norte de la ciudad, 
enclavado en un cerro a 685 metros de altitud sobre el nivel del mar. Está 
constituido por seis torres unidas por lienzos de muralla en desigual estado de 
conservación, destacando por su magnificencia la Torre del Homenaje o Torre 
Mayor, situada hacia el oeste del castillo, obra de autoría anónima posiblemente 
de mediados del siglo XV. Fue declarado Monumento Histórico-Artístico por 
Decreto de 22 de abril de 1949, pasando a tener la consideración de BIC por 
aplicación de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 16/85, del Patrimonio 
Histórico Español.

Está dotado de un encasamiento interior compuesto de bodegas, despensas, 
caballerizas y estancias para habitación precedidas por corredores y galerías, 
además del característico patio, el imprescindible aljibe y la casa para el alcaide 
de la fortaleza. Según la relación de la visita de 1468, la más antigua conservada, 
el castillo estaba situado en un extremo de la villa, formando parte de la cerca 
urbana. Era de fábrica de tapial, bien fuerte, con su acera de cal, pretilada y 
almenada, además de la torre del Homenaje. Una de las torres era de cal y canto, 
con un cuerpo macizo, mientras que el resto estaban construidas en tapial, al 
igual que los lienzos.

Este castillo resultó de muchísima importancia durante el proceso 
reconquistador, e incluso una vez anexionado el reino de Murcia tras el Tratado 
de Alcaraz, pues pasó a ser una zona muy conflictiva por su situación de frontera, 
que le expuso a numerosos ataques de musulmanes granadinos e incluso llegó a 
estar bajo la jurisdicción del Reino de Aragón.

En 2010 se llevaron a cabo una serie de actuaciones gracias a las cuales se 
recuperó el nivel original de patio integrando el empedrado aparecido alrededor 
del brocal del pozo con un pavimento de piedra natural con despiece regular de 
pequeño tamaño de forma que se facilite el tránsito peatonal. Igualmente se 
recuperaron los espacios de la bodega y jaraíz aparecidos tras las excavaciones 
de 2005, con una cubierta que permitió a su vez utilizarla como posible escenario, 
siendo otra actuación la sustitución de la escalera de piedra natural existente en el 
patio de acceso a la Torre del Homenaje por otra de menor dimensión en planta. 
Las actuaciones generales de restauración consistieron en la consolidación de 
los diferentes lienzos del recinto y la recuperación formal del lienzo desplomado 
recientemente.

En 2024 el Ayuntamiento de Moratalla puso de manifiesto los daños 
detectados en uno de los lienzos situado en el interior del patio del castillo, 
así como en la Torre del Homenaje. En el interior de esta última se comprobó 
la existencia de grietas y fisuras tanto en bóvedas de aljibe como en los 
abocinamientos de las aspilleras, con desplazamiento vertical del sillar de la clave 
de la aspillera localizada en el muro sur, y falta de rejuntado en la cara exterior 
de los muros de mampostería y en ménsulas de cadalso.

En este contexto, se ha consignado en los presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2025, 198.458,80 
euros (CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS) financiados con fondos propios no 
afectados, destinados a la ejecución de las actuaciones contempladas en el 
citado proyecto.

El otorgamiento de esta subvención se enmarca en el cumplimiento de 
los objetivos del Plan Estratégico de Subvenciones para 2025, ya que con la 
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misma se contribuye a los fines de esta Consejería de proteger y conservar 
los bienes patrimoniales de la Región de Murcia (objetivo 01) dentro de 
la línea de subvención: Al Ayuntamiento de Moratalla para consolidación/
estabilización en el Castillo de Moratalla, incluida en la XII Adenda, aprobada 
por Orden de 16 de noviembre de 2025, correspondiente al Plan Estratégico de 
Subvenciones de 2025, aprobado mediante Orden de 18 de febrero de 2025 de la 
Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes.

La subvención se otorga al amparo de lo previsto en el artículo 23 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Considerando que, por esos motivos, y a la vista de los informes técnicos 
emitidos, existen razones de interés público, social y cultural, la Administración 
Regional colaborará directamente en la financiación de este proyecto mediante 
la concesión de una subvención con arreglo a lo dispuesto en los citados 
artículos 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 23 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud 
y Deportes, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
27 de noviembre de 2025.

Dispongo

Artículo 1.- Objeto y actuación subvencionada

Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Moratalla para 
actuaciones de consolidación / estabilización en el Castillo de Moratalla, de 
acuerdo al proyecto presentado por la entidad.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión

1.- La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por 
lo que se autoriza la concesión directa de la misma por concurrir razones de 
interés público, social y cultural que justifican el otorgamiento directo de la citada 
subvención, en aplicación de lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. Entre estas razones cabe destacar:

a) La especificidad del bien a intervenir, considerado Monumento en lo que 
se refiere a su régimen de protección, queda acreditada por su singularidad, ya 
que el Castillo de Moratalla posee un valor histórico único por ser testimonio de 
la evolución del territorio fronterizo entre los reinos de Castilla y Granada y de la 
presencia de la Orden de Santiago en el Reino de Murcia. Desde el punto de vista 
arquitectónico, nos encontramos ante un ejemplo representativo de fortificación 
medieval de transición entre la arquitectura islámica y la cristiana, con soluciones 
constructivas típicas de la Baja Edad Media.

Posee además un gran interés paisajístico y simbólico al constituir un 
elemento dominante del perfil urbano de Moratalla y un emblema identitario de la 
localidad. En este sentido, es el referente patrimonial para la comunidad local y el 
principal recurso turístico y educativo de la comarca.
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b) El interés público y la necesidad de actuar en el Castillo de Moratalla 
quedan justificadas por la urgencia de una actuación de consolidación y 
estabilización respetuosa con sus valores históricos que permita resolver los 
graves problemas de conservación detectados en el bien.

El riesgo de desprendimientos y pérdida de material pétreo provocó en su 
momento el cierre al público de su visita. La intervención planteada tiene como 
objetivo resolver estas patologías y garantizar la integridad del bien, lo que 
permitirá de nuevo su apertura y su uso como espacio de encuentro social y 
cultural para la ciudadanía como ha venido ocurriendo hasta ahora, permitiendo 
al mismo tiempo reforzar la identidad colectiva de la población en torno a su 
patrimonio histórico.

En este marco, la sinergia de la financiación autonómica solicitada contribuirá 
a la conservación y difusión de este bien patrimonial, constituyendo una inversión 
generadora de riqueza para el territorio y las personas.

De otro lado, es de considerar que la concesión de la subvención permitirá la 
implementación del objetivo PES: proteger y conservar los bienes del Patrimonio 
Cultural de la Región de Murcia, así como difundir el patrimonio histórico, 
artístico, etnográfico, científico y técnico de carácter mueble e inmueble de la 
Región, mediante una ayuda para la restauración y adecuación del bien que 
forma parte del patrimonio histórico cultural regional a efectos de contribuir a su 
salvaguarda, permitir su disfrute y facilitar su difusión.

2.- El órgano instructor del expediente será la Dirección General de 
Patrimonio Cultural.

3.- La concesión de la ayuda se instrumentará mediante orden de la persona 
titular de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes.

Artículo 3.- Entidad beneficiaria

En los términos establecidos en este Decreto, el Ayuntamiento de Moratalla 
será el beneficiario de esta subvención en tanto que es el titular del bien y el 
promotor de las actuaciones dirigidas a la consolidación / estabilización en el 
Castillo de Moratalla.

Artículo 4.- Requisitos de la entidad beneficiaria

La entidad deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incurso en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada ley.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
la Administración General del Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) se 
realizará mediante certificados expedidos por los órganos competentes, que serán 
recabados por el órgano gestor con anterioridad a la aprobación del decreto.
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Artículo 5.- Obligaciones

La entidad, como beneficiario de la ayuda deberá, con carácter general, 
conseguir los fines para los que se le concede la subvención y presentar la 
justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 8.

En particular deberá cumplir las siguientes obligaciones:

a) Llevar a cabo la ejecución de la actuación objeto de subvención de 
conformidad con la legislación aplicable, debiendo, en su caso, obtener las 
autorizaciones administrativas preceptivas en virtud de la Ley 4/2007, de 16 de 
marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y de la legislación urbanística vigente.

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

c) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el 
desarrollo y/o difusión de la actuación objeto de la subvención, que se realiza con 
la financiación y colaboración de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la 
Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

d) Comunicar, tan pronto como se conozca este hecho, al órgano competente 
para la concesión de la ayuda la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada, así como cualquier 
modificación de las condiciones que puedan motivar o hubieran motivado tal 
reconocimiento y que pudiera determinar la pérdida sobrevenida del derecho a la 
ayuda. La no comunicación será causa suficiente para el inicio de un expediente 
de reintegro de las cantidades que pudieran haberse cobrado indebidamente.

e) Destinar el importe íntegro de la ayuda al pago de las correspondientes 
actuaciones.

f) Asumir el compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE 
CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de 
diciembre de 2021, disponible en el siguiente enlace:

https://borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/380/pdf?id=799390

g) La entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Artículo 6.- Financiación y compatibilidad

1.- El presupuesto total de ejecución de las actuaciones objeto de la subvención 
asciende a 198.458,80 € (CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS), financiado íntegramente 
con fondos procedentes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, con cargo 
al ejercicio presupuestario de 2025 en la partida 19.05.00.458A.764.22, 
proyecto 40316 ”AL AYUNTAMIENTO DE MORATALLA PARA RESTAURACIÓN DEL 
CASTILLO”, y subproyecto 040316250501 ”AL AYUNTAMIENTO DE MORATALLA 
RESTAURACIÓN CASTILLO”.
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Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones que 
fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.

2.- Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, sin 
que en ningún caso el importe de las subvenciones, ayudas e ingresos que para 
el mismo fin pueda obtener la entidad beneficiaria, pueda superar el coste total 
de la actuación subvencionada.

Artículo 7.- Pago de la subvención

El pago de la ayuda se instrumentará tras la concesión de la subvención 
mediante orden de la persona titular de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes. 

El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a 
la misma, y se ingresará en la cuenta corriente que a tal efecto indique la 
entidad beneficiaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

De acuerdo a lo previsto en el artículo 16.2 a) de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
al tratarse de una administración pública queda exonerada de constituir garantía.

Artículo 8.- Ejecución y justificación

1.- La ejecución y justificación de la actuación objeto de subvención se 
ajustará al proyecto básico y de ejecución presentado por la entidad y, en todo 
caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en 
el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y a lo establecido en el 
artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y demás normativa que resulte 
de aplicación.

2. En cumplimiento de tales artículos, la entidad vendrá obligada a ejecutar 
y justificar ante la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, tanto 
la realización de la actuación objeto de la subvención, como los gastos y pagos 
correspondientes. Para ello acreditará los siguientes extremos:

a) La aportación del proyecto de ejecución de obras, que habrá de contener 
la documentación técnica preceptiva según las disposiciones vigentes y en todo 
caso:

1.º) Presupuesto de detallado por capítulos indicando las partidas de obra 
necesarias para las actuaciones que se mencionan en la memoria técnica e 
incluyendo medición.

2.º) El presupuesto estará desglosado en tres parciales, materiales, 
maquinaria y mano de obra, en los que se detalle de forma unitaria la repercusión 
de los tres conceptos señalados en cada una de las unidades de obra, todo ello 
de acuerdo con el cuadro de precios desglosados de las mismas, especificando los 
costes directos e indirectos.

b) La acreditación de la ejecución de la actuación subvencionada se realizará 
mediante la presentación de una memoria firmada por el técnico competente, 
en la que figure, al menos, la descripción pormenorizada de las intervenciones 
realizadas y de los tratamientos aplicados, así como la documentación gráfica del 
proceso seguido.
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c) La acreditación de los gastos y pagos realizados se realizará mediante la 
presentación de una memoria económica justificativa del coste de la actuación, 
que contendrá:

1.º) Una relación clasificada de los gastos e inversiones del proyecto, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago.

Con esta relación se presentarán:

i) Para la acreditación del gasto, las facturas conformadas por la entidad, 
acordes en cuantía y referencia con el proyecto.

ii) Para la acreditación del pago, los documentos de transferencia bancaria o 
de cheque en los que conste la factura cuyo pago se realiza, el tercero perceptor 
y el código cuenta cliente del mismo.

iii) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
correspondientes a la actuación subvencionada.

2.º) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actuación, con indicación del importe y su procedencia.

3.º) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes 
no aplicados.

3.- El plazo de ejecución de la actuación subvencionada será de 12 meses, 
a contar desde el día siguiente a la fecha de notificación al beneficiario de la 
autorización de la Dirección General de Patrimonio Cultural para intervenir sobre 
el bien, prevista en el artículo 40 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio 
Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El beneficiario deberá presentar la solicitud de autorización autonómica, 
completa y con toda la documentación preceptiva, en el plazo máximo de 2 meses 
desde la fecha en que se materialice el abono de la totalidad de la subvención, 
y habrá de atender, en los plazos establecidos en la normativa aplicable, los 
requerimientos de subsanación o mejora que le formule la dirección general con 
competencias en materia de patrimonio cultural.

El incumplimiento del plazo para solicitar la autorización o la falta de 
atención a los requerimientos de subsanación que determine el desistimiento 
o la denegación de aquella por causas imputables al beneficiario, supondrá la 
pérdida del derecho a la subvención concedida y la obligación de reintegro de las 
cantidades percibidas, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El plazo de justificación estará dentro de los 3 meses siguientes a la 
finalización del plazo de ejecución.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 17.3.l) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, ambos plazos podrán ser objeto 
de ampliación mediante orden de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes.

Artículo 9.- Subcontratación

El Ayuntamiento beneficiario de la subvención podrán concertar con terceros 
la ejecución de la actividad subvencionada hasta en un 100% de su importe, 
sumando los precios de todos los subcontratos, y atendiendo a las prescripciones 
establecidas en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
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Subvenciones, en el artículo 68 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba su Reglamento, y artículo 24 de Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Artículo 10.- Reintegro

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de 
demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor 
ingrese el reintegro, si es anterior a ésta, en los supuestos establecidos en los 
artículos 37 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como 
en el capítulo I del título III de su Reglamento, y lo regulado en el título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

2. La justificación parcial o el incumplimiento parcial por la entidad 
beneficiaria de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la 
subvención, dará lugar a un reintegro proporcional de la subvención otorgada, 
siempre que el cumplimiento se estime superior al 75%. En caso de no alcanzar 
este límite, se procederá al reintegro total de la subvención concedida por el 
órgano competente.

En todo caso, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.3.n) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se establecen los siguientes criterios para 
la graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas con 
motivo del otorgamiento de la subvención con los porcentajes a reintegrar en 
cada caso:

a) Obtención de la subvención falseando datos u ocultando condiciones. 
Porcentaje a reintegrar: 100%.

b) Incumplimiento total de los fines para los que se presentó la solicitud. 
Porcentaje a reintegrar: 100%.

c) Incumplimiento parcial de los fines para los que se presentó la solicitud. 
Porcentaje proporcional a los objetivos no cumplidos.

d) Incumplimiento de las medidas de difusión contenidas en el artículo 18.4 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 5.c) de este decreto. 
Porcentaje a reintegrar: 40%.

e) Incumplimiento de la obligación de justificación. Porcentaje a reintegrar: 
100%.

Dichos criterios serán de aplicación para determinar el importe que 
finalmente haya de reintegrar la entidad beneficiaria y responden al principio de 
proporcionalidad.

Artículo 11.- Publicidad de la subvención concedida

Al margen de la publicidad que se realice de la subvención concedida en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, a la que se remitirá la información 
en los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, se publicará en el Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia la subvención que se conceda con arreglo a este decreto, 
con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, entidad 
beneficiaria, así como su objetivo y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de 
la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Artículo 12.- Régimen jurídico aplicable

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo y por la correspondiente orden de concesión, por lo 
previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y su reglamento de desarrollo aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios 
de publicidad y concurrencia, y demás normas de derecho administrativo que 
resulten aplicables.

Disposición final única. Eficacia y publicidad

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 27 de noviembre de 2025.—El Presidente, por sustitución, 
la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, María Concepción Ruiz 
Caballero.—La Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, Carmen 
María Conesa Nieto.
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